
 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021 – 00209. 

 

Como del título ejecutivo que se allega con la demanda resulta a cargo del 

demandado una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida 

de dinero, que se ajusta a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P, el Despacho 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA en favor de YOHANA LEÓN VARGAS en su calidad de representante 

legal de la menor MARIA ELENA PERDOMO LEÓN en contra de PEDRO 

IGNACIO MARROQUÍN BERNAL por las siguientes sumas:  

 

1. Por la suma de $43´890.150, por concepto de condena impuesta por el Juzgado 

12 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá como perjuicios 

morales subjetivos contenidos en la sentencia de 12 de noviembre de 2019, emitida 

al interior del incidente de reparación integral No. 11001600000020170037201. 

 

2. Por los intereses legales civiles equivalentes al 6% anual, conforme lo previsto 

en el artículo 1617 del Código Civil, liquidados desde la fecha en que hizo exigible 

la obligación, esto es, el 22 de marzo de 2020 (30 días siguientes a la ejecutoria) 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

290 y s.s. del C. G. del P., y hágasele saber que cuenta con cinco días para pagar 

y cinco más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

Se reconoce a YADIR  STEVEN  OSUNA  LÓPEZ, como mandataria judicial de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                            

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 041 

Hoy 12-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b67c7e56d3c96304f305eee3ab53252099c55be745c1c70cff38c98a25ddeef2 

Documento generado en 08/04/2021 05:39:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


